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Ilmo. Sr, Subsecretario del Ministerio de Industria.

BASE SEPTlMA

Resolución del concurso

1. El Ministerio de Industria. una vez obtenidos los infor~
mes pertinentes, resolverá el concurso por la correspondiente
Orden ministerial.

2. Las peticiones seleccionadas se clasificarán en grupos
según la clase o grado de beneficios que se concedan. de
acuerdo con el cuadco anexo a esta Orden. De estos beneficios
sólo podrán otorgarse los .. que la Empresa hubiera solicitado
expresamente, y coil la extensión qUe se estime conveniente
dentro de los limites. que para cada uno se establece.

3. El Ministerio de Hacienda. en base a la Orden ministe
rial de resolución del concurso; dispondrá la aplicación de
los beneficios fiscales que correspondan en cada caso.

Segundo.-Las anteriores bases constituyen la ley de con_
curso, y su incumplimiento, asi como el de las condiciones,
objetivos y garantías ofrecidas, dará lugar a la suspensión
de la aplicación de los beneficios acordados por la Adminis
tración y al reintegro del importe de las bonificaciones, exen
ciones y subvenciones disfrutadas, asi como la reversión en
los casos de expropiación forzosa.

Tercero.-La Dirección General de Promoción Industrial y
Tecnología, a través de la Delegación Especial del Mínisterio
de Industria en el Campo de Gibraltar, comunicará a cada una
de las Empresas beneficiarias las condiciones generales y espe
ciales a que deben someterse. así como el plazo en que debe
quedar conCluida la instalación proyectada.

Dichas Empresas deberán prestar su conformidad en el plazo
de diez días o. en caso contrario. comunicarlo al Ministerio
de Industria, quedando entonces sin efecto la concesión de
beneficios.

Cuarto.-La fecha de comienzo del disfrute de los beneficios
se computará teniendo en cuenta, en su caso, el período de
tiempo necesario desde la iniciaCión del montaje de las insta
lacioneshasta su entrada en explotación.

con el de éstos, a la Dirección General de Promoción Industrial
y Tecnologia.

10. La Dirección General de Promoción Industrial y Tecno
logía, una vez que reciba la documentación a. que se refiere
el número 6, remitirá. previo estudio de la misma, el ejemplar
de la instancia y documentos anejos, junto con. uno de los
impresos-extracto de la solicitud, a la Dirección General del
Ministerio de Industria competente por razón del sector al
que corresponde la actividad proyect.ada.

11. La Dirección General de Promoción Industrial y Tecno
logía remitirá al Ministerio de Hacienda y al de la Planifi
cación del Desarrollo uno de Jos jmpresos~extracto para que
informen. en el plazo de diez días, la solicitud presentada.

12. La Dirección General competente por razón del sector
de la actividad, en el plazo de diezdfas a partir de la recep
ción de la documentación que, de acuerdo con el número 10
de esta base. le remitirá la Dirección General de Promoción
Industrial y Tecnología. emitirá su informe, pudiendo recabar
de ést.a cuanta información complementaria precise y promover
las r.euniones que estime necesarias para mejor fundamentar
su informe.

13. La Dirección General de Promoción Industrial y Tecno
logia, una vez que reciba la documentación de la solicitud
en los términos establecidos en el número 6, solicitará cuantos
informes de otros Organismos crea oportuno para mejor fun
damentar la propuesta de resolución del concurso.

14. La Dirección General de Promoción Industrial y Tecno
logía. una vez recibidos los informes a que se refieren los
puntos 9, 11 Y 12 de esta base o transcurridos los plazos tIue
en los mismos se señalan, elevará al Ministro de·. IndustrIa,
en el plazo de ocho días, propuesta de Orden ministerial resol
viendo el concurso convocarlo por la presente Orden.

BASE SEXTA

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes 'Para acogerse a
los beneficios del presente concurso será de tres meses a partir
del día siguiente al de la publicaCión de esta Orden. en el
..Boletín Oficial del Estado,., sin perjuicio de su prórroga
cuando las circunstancias 10 aconsejen.

Lo que, comunico a. V. 1. para su
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1973.

conocimiento y efectos.

LOPEZ DE LETONA

ANEXO

CLASIFICACION DE BENEFICIOS A CONCEDER

=~_-~- -__~=====cc=,=,==_c~_=_===;,=~='====;,====;=====;====
Grupo A Grupo B Grupo e Grupo P

1. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los térmi
nos establecidos en el número 3 del articulo· 66· del texto refundido
de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/1967, deS de abril ...

2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico
de Empresas que grave las ventas por las que se adquieran los
bienes de.equipo y utillaje de primera instalación , .

3. Reducción hasta el 95 por 100 de Derechos Arancelarios e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje. cuando no se fabriquen en
España .

4. Reducción hasta el 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal· durante
el periodo de instalación <O' .

5. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre las. Rentas .. del
Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita
la Empresa española yde los préstamos que concierte con Orga·
nismos internacionales o con Bancos o Instituciones financieras
~xtran.ieras, cuando los fondos así obtenidos Se destinen So financiar
InverSIones reales nuevas _ .

6. Reducción hasta el 95 por 100 de los arbitrios o tasas de lasCorpo
raciones Locales que graven el establecimiento o ampliación de
plantas industriales .

7. ~iberta? ~e amortización durante el primer quinquenio , .
8. xproplaclón forzosa .
9. Subvención hasta el porcentaje que se indica .

lO. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de financiación , , .

95 ~'ó 50 % 50 % No

"5 % 50 % 50 % No

95 % 50 % 50 % No

Sí ! . Sí Sí Sí

Sí SI Sí No

Sí Sí No No
Si Sí SI Sí
Sí Sí SI SI

20 % 10 % No No

SI Sí Sí Sí

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 por la que se
convoca concurso para la concesión de beneficios
a las industrias que se instalen en Ul comarca de
Tierra de Campos.

Ilmo. Sr.: El artículo 12 del Decreto 1009/1967. de 20 de' abril,
por el que se calificó como zona de preferente localización in
dustrial el polígono de «Nuestra Señora de los Angeles'"' (Pa
lencia). perteneciente a la comarca de Tierra de Campos, fa-

cult6 al Ministerio de Industria para convocar y regular los
concursos pertinentes que permitan solicitar los beneficios en
él establecidos a las Empresas industriales que se instalen en
aquel polígono.

El artículo 2.(1 del Decreto 2846/1972. de 15 de septiembre. por
el que se adoptó el Decreto anteriormente citado a las nueyas
determinaciones y directrices del III Plan de Desarrollo Económi
Co y Social, estableció que el GobiernlJ podría tomar en consi
deración solicitudes que no correspondan a. las actividades sefia-
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ladas cn los dos Decretos citados. siempre que la importancia
}' garantías del proyecto presentado lo hagan recomendable.

El artículo 3.° del Decreto citado en el párrafo anterior auto
rizó a que el régimen de beneficios se aplicase a las ampliacio
nes del polígono de ..Nuestra Señora de los Angelesa- (Palencia)
que pueden acordarse por el Ministerio de la Vivienda.

Finalmente, el artículo 4.°, 0, del Decreto 2300/1972, de 18 de
agosto, por el que se aprueba el. programa para el desarrollo
económico y social para la Tierra dé Campos. a la vez que
prorrogaba los regímenes propios de las Z"Onas de preferente lo
calización industrial de la comarCa, estableció que la Adminis
tración podrá tomar en consideración solicitudes que no se
emplacen en las zonas indicadas, con la condición, igualmente.
de que la importancia y garantía del proyecto presentado lo
hagan recomendable.

En su virtud, y en cumplimiento de acuerdo del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de agosto de 1973, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-5e convoca concurso para la concesión de benefi
cios a las Empresas que promuevan industrias de nueva crea
ción o amplien ,las existentes, con arreglo a las siguientes bases:

BASE PRIMERA

Beneficios aplicables

1. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1003, de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente: en el De
creto 2853/1964, de 8 de septiembre. que desarrolló la Ley. ante
rior, y en el Decreto 1009/1967, de 20 de abül, sobre zonas de
preferente localización industrial en la comarca de Tierra de
Campos. podrán concederse los beneficios que se indican a
continuación:

1.1. Reducción de hasta el 95 por 100 de [os siguientes im
puestos:

al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción en la
base de los terminas establecidos en el número 3 del artícu
lo 66 de la Ley reguladora de aquel Impuesto, texto refundido
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

bl Impuesto General sobre el TráfiCO de las Empresas que
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo
y utillaje de primera instalación, Derechos arancelarios e Im~

puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
las ~mportaciones de bienes de equ~po y utillaje cuando no se
fabnquen en España. Este beneficlO podrá hacerse extensivo
a los materiales y productos que. no produciéndose en España,
so importen para su incorporación a bienes de equipo que se
fabriquen en España..

Las anteriores importaciones exigirán certificado del Mi~

nisterio de Industria que acredite. conforme a la legislación
vigente, que dichos bienes no se producen en Espana.

el Cuota. de Licencia Fiscal durante el período de insta
lación.

d} Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los
rendimientos de los empréstitos que emitan las Empresas es'
pañolas y de los préstamos que las mismas concierten con Or
ganismos internacionales o con Bancos o Instituciones :finan
cieras extranjeras. cuando los fondos asi obtenidos se destinen
8 financiar inversiones reales nuevas.

1.2. Reducción de hasta un 95 por lOO de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que grave el establecimiento
o ampliación de las plantas industriales comprendidas en las
zonas que se indican en la base tercera. La concesión de esta
reducción será comunicada al Ministerio· de la Gobernación, a
los efectos oport'unos.

1.3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
1.4. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la

Instalación o ampliación de las industrias e imposición de ser
v~du~br?,de paso pa~a Ví~s de acceso, lineas de transporte y
dJstnbuClOn de energla, electrica y canalizaciones de líquidos
o gases, en loa casos que sea preciso.

1.5. Subvención con cargo a Jos PreSU¡)llestos Generales del
Estado, que podrá alcanzar hasta el 20 por 100 de la inversión
en capital fijo aprobada a las Empresas.

2. Los beneficios señalados en el numero anterior se con·
cederan por un período de cinco afias. contados ti partir de
la fecha de publicación de la Orden del Ministerio de Ha
cienda por la que se concedan los nlÍsmos, prorrogable. cuan
do las circunstáncias económicas Jo aconsejen, por otro pe
fiado no superior al primero.

Esta norma no afectara a los beneficios que t.engan señalado
plazo e~pecial.de ,~uración o que éste venga determinado por
la propJa reahzaclOn o cumplimiento del acto o contrato que
fundamente Jos beneficios establecidos.

3. Además de los beneficios enumerados en esta base. a
las Empresas cuyos proyectos sean aprobados se les podrá con~
c,,:d~r, en defecto de otras fuentes de financiación. e[ de crédito
oÍJclal por ~l, Banco de Crédito Industrial. al tipo de interés y
fin las condIciones que determine el Ministerio de Hacienda.

BASE SEGUNDA

Ac:tividades a las que podrán concederse los beneficios

L Los beneficios previstos en la base primera podrán con~

cederse a las Empresas que realicen algunas de las actividades
siguIentes:

1.1. Industrias de la alimentación:

- FabricacIón de conservas vegetales, zumos y concentrados
de fruta y elabora-eión de encurtidos,

- Plantas de liofilización.
- Elaboración de productos dietéticos, preparados alim'Jn-

Hcios y purés.

1.2. Industrias textiles:

- Confección textil e industrias de género de punto.

1.3. Industrias siderometalúrgicas:

- Fabricación de aperos. accesorios y maquinaria auxiliar,
que no sea de tracción.· para la agricultura.

- Industrias auxiliares del automóvil.
- Industrias de transformación de materiales no férreos.

1.4. Industrias para la construcción:

- Fabricación de ladrillos y tejas.
- Fabricación de yeso y prefabricados de yeso.

1.5. Industrias diversas:

- Fabricación de ca.lzado y manufacturas de piel y cuero,
induyendo curtido.

1.6. Ind'ustrias artesanas.

2. El Gobierno podrá tomar también en consideración solíci
tudes que no correspondan· a las actividades comprendidas en
el apartado anterior. siempre que la importancia y garantías
del proyecto presentado lo hagan recomendable y especialmente
cuando se trate de ampliación o concentración de Empresas
existentes. de traslados. de plantas inadecuadamente emplaza~

das o de creación de servicios comunes. En- tales casos, la peti
ción Se acompañará de un estudio justificativo de las ventajas
que reportaría la localización de la instalación industrial de
que se trate en las zonas de preferente localización industrial a
que se refiere la base siguiente.

BASE TERCERA

Zonas en Jas que se podran conceder los beneficios

L Los beneficios previstos en la base primera Se podrán
conceder a las industrias que se instalen en el polígono "Nues
tra Señora de los Angeles.. , de Palencia, y en las ampliaciones
del mismo que puedan acordarse por el Ministerio de la Vi
vienda.

2. El Gobierno podrá tomar en consideraCión solicitudes
que no se instalen en el polígono indicado, siemtJre que se em·
placen en el ambito territorial de la comarca de Tierra de Cam
pos, fijado en el anexo número 1 del Decreto 2309/1972, de J8
de agosto, por el que se aprueba el programa para el desarrollo
económico y social de dicha comarca. En este caso, las solicitu
des deberún cumplir los requisitos establecidos en el núme
ro 2 de la base anterior.

BASE CUARTA

Requisitos que deben reunir las industrias

1. Las instalaciones industriales deberán reunir las con
diciones técnicas y dimensiones mínimas señaladas por el Mi~
nisterio de Industria para los distintos sectores y suponer una
inversión fija en la nueva instalación o ampliación de la exis
tente superior a veinte millones de pesetas.

No estarán sujetas a estosrequis~tos las industrias artesanas
que se acojan a 10 dispuesto en la presente Orden.

2. La concesión de beneficios a solicitudes relativas a in
dustrias .cuya instalación, ampliación o traslado requieran la
autorización administrativa previa, a que se refiere el De
creto 177.'i/1967, de 22 de julio, quedará supeditada a la obten
ción de dicha autorización.

BASE QUINTA

Tramitación de las solicitudes

1. Las solicitudes Se formalizarán mediante instancia, diri
gida al Ministerio de Industria, ·que se presentará, por duplicu·
do, en la Delegación del Ministerio de Industria en la orovincia
que corresponda dentro de la comarca de Tierra de .Campos,
acompañada, también por duplicado, de los documentos si
guientes:

al Titulo justificativo de la representación con que se formu
la la solicitud, si el peticionario es una perSona. juridica o un
grupo de promotores.

bJ Copia de la escritura· de constitución, debidamente inscrj-
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ta en el Registro correspondiente, y de los Estatutos vigentes
en el momento de la presentación, si el solicitante es una perseaa
jurídica; si la Entidad Se encuentra en vías de creación, se
presentará el proyecto de escritura de constitución.

el Ant~proyecto de la instalación a efectuar, que compren
deni estudio técnico, estudio económico y financiero y plan de
realízaci6n de mejoras sociales.

d) Los impresos a que 58 refiere el número 4 de esta base.
el Cuantos documentos se estimen oportunos a efectos de

fundamentar la petición.

2. La instancia de solicitud debera contener, al menos. los
siguientes datos:

al Nombre, apellidos y domicilio del solicitante, y si existe
más de un promotor, el de quien ostente la representación de
todos ellos.

Si se trata de una persona jurídica, se hará constar, además,
su razón y sede socia1.

b} Declaración expresa de que se desea tomar parte en el
concurso convocado.

el Descripción sucinta de la actividad Industrial que se
pretende realizar, indicando si se trata de nueva instalación.
de traslado y ampliación o de ampliación de una planta ya
existente. indicando, además, en este último caso, si la insta·
lación ampliada tiene ya concedidos beneficios en algÚn con
curso anterior.

d} Relación de los beneficios que se solicitan. En ningún caso
deberá solicitarse la aplicación de un beneficio del que, según
la naturaleza de la instalación y de acuerdo con la legislación
vigente, no quepa hacer uso.

3. El anteproyecto de la instalación a efectuar deberá con
tener los extremos siguientes:

a) Croquis acotado del emplazamiento de los terrenos a
ocupar, determinando la superficie de los mismos.

b) Indicación de si dichos terrenos son en propiedad, en
opción da compra o a expropiar.

e} Descripción de los edificios proyectados según su destino.
d) Descripción del proceso técnico que se seguirá en la. fabri

cacién, indicando la capacidad de producción prevista.
e) Plan, si se prevé, de investigación y desarrollo tecnológi·

co propios y de utilización. en su caso, de patentes y asistencia
técnica nacional o extraniera, mencionando los contratos vi
gentes de adquisición de tecnología extranjera que se vayan
a aplicar a.l proceso técnico proyectado.

f) Previsión de las inversiones a realizar, desglosadas por
conceptos y escalonadas en el tiempo, con indicación de la
fecha prevista para la puesta en marcha de la instalación.

g) Determinación de los puestos de trabajo que se crearán
con la realización del proyecto. •

h) Forma de financiación de las inversiones fijas, indican
do la cuantia que corresponde a recursos propios; crédito pri
vado, crédito oficial y subvención, en su caso, y especificando
la procedencia nacional o extranjera de dichos recursos.

n Estimación del ejercicio económico que se prevé una vez
que se haya ejecutado la inversión total proyectada y ocupado
los puestos de trabajo previstos.

j) Valoración de la rentabilidad del ejercicio.
k) Perspectivas del mercado, indicando la procedencia y des

tino, nacional o extranjero, de las materias primas y de los
producto"" terminados.

4. Los datos contenidos en la instancia y en el antepro
yecto se recogerán en los impresos que oportunamente confec
cionará el Ministerio de Industria.

Estos impresos se cumplimentarAn en seis ejemplares y cons
tituirán e: extracto de la solicitud, que servirá de documentación
básica para la tramitación que se determina. en los números si
guientes de esta base.

S. La Delegación Provincial del· Ministerio de Industria en
la provincia que corresponda de la comarca de Tierra de Cam
pos examjnará los documentos a qUe se refieren los números
anteriores de esta base y, si advirtiese algún defecto en los
mismos, lo comunicará a los interesados, dentro de los tres días
siguientes a la presentación de la soliCitud, a fin de que, en
el plazo de diez dias, lo subsanen. Este plazo interrumpe
el cómputo del de quince días a que se refiere el número 9
de esta· base.

6. Transcurrido el plazo anterior, o, si no hubiese lugar a
la subsanación de defectos, dentro de los tres días siguientes a
la presentación de la soliCitud, la Delegación Provincial re
mitin"t uno de los ejemplares de la instancia presentada y de
Jos documentos que la acompañan a la Dirección General de
Promoción Industrial y Tecnología, junto con cuatro de los im
presos extractos de la solicitud.

7. La Delegación Provincial conservará en su poder el otro
ejemplar de la instancia y documentación presentados, los
que podrán ser consultados en cualquier momento por los Orga
nismos provinciales que, de acuerdo con lo establecido en los
números siguientes, deben informar la solicitud.

8. La Delegación ProvinciaL dentro de los tres días siguientes
a la fecha de terminación del plazo para la presentación de
solicitudes o transcurrido el tiempo concedido para subsanar
errores, remitirá a la Comisión Provincial de Servicios Téc-

nicos de la provincia de Tierra de Campos que corresponda y a
la Comisión Gestora de Tierra de Campos uno de los ejempla
res del impreso-extracto de cada solicitud, a fin de que, en el
plazo de diez dias, emitan informe sobre la solicitud presentada.

9. La Delegación Provincial, una vez recibidos los infOlmes a
que se refiere el número anterior, y, en todo caso, en el plazo
de quince días desde la fecha de terminación del plazo para
la presentación de solicitudes, emitirá su propio informe, reco
giendo el de los Organismos provinciales, y lo remitirá., junto
con el de éstos, a la Dirección General de Promoción Industrial
y Tecnologia. .

10. La birección General de Promoción· Industrial y Tecno_
logía, una vez que reciba la documentación a que se refiere
el número 6, remitirá, previo estudio de la misma, el ejemplar
~e la instancia· y documentos anejos. junto con uno de los
Impresos-extracto de la solicitlid, a· ·la Dirección General del
Ministerio de Industria competente por razón del sector al que
correspónd,e la. actividad proyectada.

11. La Dirección General de Promoción Industrial y Tec·
nología remitirá al Ministro de Hacienda y al de la Planificación
del Desarrollo uno de los impresos~extracto,para que informen,
en el plazo de diez días, la solicitud presentada.

12. La Dirección General competente por razón del sector
de la actividad, en el plazo de diez días, a partir de la recepción
de la documentación que, de acuerdo con· el número 10 de esta
base. le remitirá. la Dirección· Géneral de Promoción Industrial
y TecnolQgía, emitirá su informe, pudiendo recabar de ésta
cuanta información complementaria precise y promover las
reuniones que estime necesarias para mejor fundamentar su
informe.

13. La DireCCión General de· Promoción Industrial y Tecnolo
gía, una vez que reciba la documentación de la solicitud en los
términos establecidos en el número 6, solicitará cuantos infor
mes de otros Organismos crea oportuno para mejor fundamentar
la propuesta de resolución del. concurso.

14. La Dirección General de Promoción Industrial y Tecno
logía; una vez recibidos los informes a que se refieren los pun
tos 9, 11 Y 12 de esta base, o transcurridos los plazos que en
los mismos se señalan, elevará al Ministro de Industria. en el
plazo de ocho días, propuesta de Orden ministerial resolviendo
el concurso convocado por la presente Orden.

BASE SEXTA
Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes para acogerse a Jos
beneficios del presente concurso será de tres meses, a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el .Bo
letín Oficial del Estado.. , sin perjuicio de su prórroga cuando
las circunstancias lo aconsejen.

BASE SEPTIMA

Resolución del concurso
1. El Ministerio de Industria elevará., juntamente con el

Ministerio de Hacienda, propuesta de resolución del concurso
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
o, en su caso, al Consejo de Ministros.

El Ministerio de Hacienda. con base en la anterior reso
lución, dispondrá ·la apUcación de ·105 beneficios que correspon
dan en cada caso.

2. Las peticiones seleccionadas se clasificarán en grupos,· se·
gún la clase o grados de beneficios que se concedan, de
acuerdo con el cuadro anexo a esta Orden. De estos benefi
ficios sólo podrán otorgarse los que ·Ia Empresa hubiera solí·
citado expresamente y con la extensión que se estime convenien·
te dentro de los límites que para cada uno se establece.

Segundo.--Las anteriores bases constituyen ley del concurso.
y su incumplimiento, así como. el de las condiciones, obieU·
vos o garantías ofrecidas. dará lugar a la suspensión de la
aplicación de los beneficios acordados por la Administración
y al reintegro del importe de las bonificaciones, exenciones y
subvenciones disfrutadas. así· como a la reversión en los casos
de expropiación forzosa.

Tercero.-La Dirección General de Promoción Industrial y
Tecnología. a través de la Delegación Provincial que correspon
da. comunicará a cada una de las Empresas beneficiarias las
condiciones generales y especiales a que deben someterse, así
como el plazo en que debe quedar concluida la instalación pro
yectada.

Dichas Empresas deberán prestar su conformidad en el plazo
de diez dias o, en caso contrario, comunicarlo al Ministerio de
Industria. quedando entonces sin efecto. respecto a ella, la
concesión dé beneficios.

Cuarto.-La fecha de comienzo del disfrute de los benefi
cios se computará teniendo en cuenta. en su caso, el pe
ríodode tiempo necesario desde la iniciación del montaje de
las ·instalaciones hasta su entrada en explotación.

Lo que comunIco a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1973.

Ilmo. Sr.· Subsecretario del Ministerio de Industria.
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ANEXO

CLASIFICACION DE BENEFICIOS A CONCEDER

B. O. ilel E.-Nún1. 228

Grupo A Grupo B Grupo e Grupo O

Sí Sí Sí No

Sí Sí No No
Sí Si Sí Sí
Sí Sí Sí Sí

20 % 10 % No No

Si Sí Sí Sí

1. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmisio·
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los términos
establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto refundido de di-
cho Impuesto. aprobado por Decreto 1018/1967. de 6 de abril .

2, Renucción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico de
Empresas, qUe graven las ventas por las que se adquieran los bienes
de equipo y utillaje de primera instalación .

3. ReClucción hasta el 95 por 100 de Derechos Arancelarios e Impuestos de
Compensación de Gravámenes Interiores. que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España .

4. Reducción hasta el 95 por 100 de la Cuota de Lioencia Fiscal durante
el periodo de instalación .

5. ReiJucción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del Ca·
pita., que grave los rendimientos de los empréstitos qUe emita la
En.presa española y de los préstamos que concierte con Organismos
internacionales o con Bancos o Instituciones financieras extranjeras,
cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas ..

e. Reducción hasta el 95 por 100 de los Arbitrios o Tasas de las Corpora·
ciC'nes Locales qUe graven el establecimiento o ampliación de plantas
industriales .

7. LibE-rtad de amortización durante el primer quinquenio , .
8. Expropiación forzosa ..
9. Subvención hasta el porcentaíe qUe se indica ..

10. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de financiación " .

95 %

95 %

95 %

Si

50%

50%

50%

Sí

50%

50 %

50 %

Sí

No

No

No

Sí

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace pública la declaración minero·
medicinal de las aguas del manantial que se cita.

Por don Alfonso Escorihuela Gresa. ha sido solicitada la
determinación de las condiciones minero-medicinales de las
aguas del manantial ..La Tosca~, Bita en el término municipal
de Aliaga. provincia de Ternel.

Lo que se hace público a fin de que quienes se consideren
perjudicados puedan exponer cuanto convenga a sus intereses,
mediante escrito elevado a esta Dirección General -Sección de
Otorgamientos y Concentración-. en el plazo de quince días há
biles, a partir de la presente publicación_

Madrid, 17 de julio de 1973.-El Director general. P. D., el
Subdirector general de Ordenación Minera, Enrique Llansó.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Avi
la por la que s~ hace pública la caducidad del per·
miso de investigación minera que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Avila
hace saber:

Que por falta de trabajos ha sido caducado el siguiente
permiso de investigación minera:

Número, 683. Nombre, ..La Montañ~. Mineral, Wolframio y
estaño. Hectáreas, 80. Términos municipales. Peguerinos (Avi
la) y San Rafael, anejo de El Espinar (Segovial.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábitesa partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Avila, 20 de agosto de 1973.~El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe- de la Sección de Minas, Antonio Sarasola.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la u'tili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

. Asunto: Línea A. T. 2.274. Línea 25 KV. a Nueva E. M...Rio
tInto".

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., Barce
lona, pla.z~ Cataluña., 2.

Instalación; Línea subterránea de transporte de energía eléc~

tries. a 25 KV. de conductor de aluminio de 3 (3 X 1 X 1000) milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 950 metros.
para suministro a la Nueva E. M; «Río Tinto".

Origen: E. R. Tarragona.
Presupuesto: 6.900.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizacíón solicitada y declarar en· concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 29 de agosto de 1973.-El Delegado provincial,
José Antón Solé<-ll.22S·C.

RESOLUCION dff la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad. pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: Línea A. T. 2.:3:15. Línea 25 KV. a E. T. «Sancho~.

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, Bar
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV. de conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros
cuadrados de sección, con una· longitud de 1.288 metros, para
suministro a la E. T. «Sancho~ de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 59 de la linea 25 KV. C. H. Roquetas
a Santa Bárbara.

Presupuesto: 355.000 pesetas.
Procedencia de 108 materiales: Nacional.
SitUación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vísta la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidum bre de paso.

Tarragona, 29 deagasto de 1973.-El Delegado provincial,
JOSé Antón Solé,-11.229-C.


